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1. OBJETIVO   
• Establecer los lineamientos y disposiciones para promover la 

reducción progresiva y la posterior eliminación en forma 
definitiva del plástico de un solo uso en el Gobierno Regional de 
Ucayali y sus dependencias. En el marco de La ley N°30884. 

• Reemplazar progresivamente por plástico reutilizable, 
biodegradable u otros cuya degradación no genere 
contaminación por microplásticos.  

• Contribuir a la conservación del medio ambiente y el desarrollo 
sostenible. 
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2. FINALIDAD 

Fomentar las buenas prácticas ambientales que permitan un cambio 
de cultura ambiental, reduciendo para ello el impacto adverso del 
plástico de un solo uso, a través del uso de otros recipientes como 
plásticos reutilizables y/o envases desechables de material eco-
amigable para alimentos y bebidas de consumo humano. En el marco 
de La ley N°30884. 
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3. ALCANCE 
 
Cumplimiento y aplicación obligatoria de todas las autoridades, 
funcionarios, servidores públicos nombrados y contratados y 
dependencias que conforman el GOREU.  

Así como también para las empresas que prestan servicios de 
alimentación u otro relacionado dentro del GOREU y sus dependencias. 
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4. DISPOSICIONES ESPECIFICAS (numeral VI de la 

directiva): 
La Autoridad Regional Ambiental de Ucayali (ARAU), está 
obligada a poner en conocimiento sobre los alcances de la 
Directiva: 

• A las autoridades, funcionarios y servidores públicos 
nombrados y contratados bajo cualquier modalidad 
contractual de los diversos órganos y/o dependencias que 
conforman el Gobierno Regional de Ucayali (GOREU) 

• A las empresas que brindan servicios de alimentación u 
otros relacionados, dentro del GRU y  sus  dependencias.  

Acerca  o sobre la prohibición de los servicios de alimentos 
con envases de plásticos de un solo uso o Tecnopor 
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4. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

Del cumplimiento de Las Direcciones Regionales, 
Gerencias Regionales, Gerencias Territoriales, 
Unidades Operativas, Órganos Desconcertados de 
Ucayali, Programa Regional de Infraestructura 
Multisectorial, el Archivo Regional, que conforman el 
Pliego 462; Gobierno Regional del Departamento de 
Ucayali, a través de los funcionarios y servidores 
públicos serán responsables de cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones contenidas en la Ley N° 
30884. 



MENOS PLASTICO MAS VIDA.. 

4. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

Las empresas que brindan 
servicios de comercialización de 
productos alimenticios u otros 
relacionados, dentro del GRU; 
puesto que en sus procesos de 
distribución generan residuos de 
difícil degradación (residuos de 
bolsas, envases de tecnopor, vasos 
descartables, etc.). 
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5. SANCIONES 
• El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente 

directiva generara responsabilidad administrativa y serán pasibles de 
sanción disciplinaria, de conformidad a las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes. 
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6. ¿QUÉ SON LOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO? 
• Cañitas 
• Vasos descartables 
• Envases de Tecnopor 
• Cubiertos descartables 
• Botellas, bolsas 
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¿ENTONCES… QUE 
ENVASES USAR? 

Desechables de material eco-
amigables con nuestro entorno y cuyo 
material es menos agresivo con el 
ambiente, están hechos de materia 
orgánica que se descompone y se 
reintegra al suelo. Como los envases 
desechables hechos a base de fécula 
de papa, de maíz o caña, hojas de 
bijao, hojas de plátano, bambú o 
trozos de madera. 
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Biodegradables 



GRACIAS. 


